
 
 

 
 

    

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECCIÓN ÚNICA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

 
ACUERDOS EMITIDOS EN LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE CABILDO 

DEL MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC, MÉX. CORRESPONDIENTES AL MES DE MARZO 

FUNDAMENTO LEGAL 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO; ARTÍCULOS 2, 3, 30, 31 FRACCIONES XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

 

AYUNTAMIENTO DE OTZOLOTEPEC, MÉXICO, POR EL PERÍODO 2025-2027 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

Año 1/ Publicación Mensual 2 Febrero de 2025 

Año 2 / Publicación Mensual 3 Marzo 2026 



 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México, aprueba la condonación del 100% del pago de 
derechos por concepto de los servicios que prestan las oficialías del registro civil de Otzolotepec, Estado de México, 
a todas las mujeres vecinas del municipio de Otzolotepec, en el marco del desarrollo de la actividad denominada: 
“Conmemoración del día Internacional de la Mujer” a efectuarse los días 6 y 7 de marzo de 2026. 
 
SEGUNDO.- El presente acuerdo tendrá vigencia los días 6 y 7 de Marzo del 2026. 
 
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo a los Oficiales del Registro Civil del Municipio de Otzolotepec, Estado 
de México.  
 
CUARTO.- Se instruye al Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, disponga de lo necesario, a fin que se realice 
la publicación de los presentes acuerdos, a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” y 
en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 
fracciones octava (VIII) y décimo tercera (XIII) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 

 
Mtra. Sinaí Guadalupe Lugo Vargas 

Presidenta Municipal de Otzolotepec, Estado de México 
(Rubrica) 

 
 

Mtro. en A. P. Elías Favila García 
Secretario del Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México 

(Rubrica) 
 

 
 
 
 
 

 
PRIMERO.- Se aprueba por el Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México, habilitar los días 28,29,30,31 de 
Marzo, 01, 02, 03, 04, 05 de Abril del año 2026, y horas inhábiles para la realización de actos relacionados con los 
procedimientos de Contratación de adquisición, arrendamientos, enajenaciones, prestación de Servicios y 
Contratación de Obra Pública y Servicios Relacionados con las mismas, con recursos federales, estatales y locales 
(Recursos Propios), así como para el pago de las mismas, de conformidad con lo que establece la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico; Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, Ley de Contratación Pública del 
Estado de México y Municipios y sus reglamentos respectivos.  
 
SEGUNDO.- El horario de los días habilitados comprenderá las 24 horas.  
 
TERCERO.- En el período comprendido en los días habilitados que se especifican en el punto primero, se habilita 
al personal adscrito a la Dirección de Obras Públicas, Dirección de Administración, Tesorería y en general al 
personal de las Diversas Áreas de la Administración Municipal de Otzolotepec, Estado de México, a efecto de que 
realicen todas las actuaciones motivo del presente Acuerdo de habilitación.  
 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUMERO 49 DE FECHA 05 DE MARZO DE 2026 

Acuerdo No. 1 
 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUMERO 50 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2026 

Acuerdo No. 1 
 



 
 

 
 

CUARTO.- Se instruye al Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, disponga de lo necesario, a fin que se realice 
la publicación de los presentes acuerdos, a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” y 
en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 
fracciones octava (VIII) y décimo tercera (XIII) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así como 
también se instruye se publique el presente acuerdo en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, periódico 
oficial. 
 
 
 
 
PRIMERO.- Se aprueba por el Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México, autorizar la exención de pago de 
Impuesto Predial de la clave catastral 0400300536000000, ubicada en calle Niños Héroes S/N, Colonia la 
Concepción de Hidalgo, Municipio de Otzolotepec, Estado de México, a nombre del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de los periodos fiscales 2021,2022,2023,2024, 2025 y 2026, por un importe 
neto de $2,753.00 (dos mil setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.), con fundamento a lo dispuesto por 
el artículo 115, fracción cuarta (IV) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 23 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique el presente acuerdo al Titular de la Tesorería 
Municipal y al Titular de la Subdirección de Catastro, para que de acuerdo a sus facultades y funciones den 
cumplimiento al acuerdo. 
 
TERCERO.- El presente acuerdo entra en vigor a partir de su aprobación. 
 
CUARTO.- Se instruye al Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, disponga de lo necesario, a fin que se realice 
la publicación de los presentes acuerdos, a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” y 
en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 
fracciones octava (VIII) y décimo tercera (XIII) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
 

Mtra. Sinaí Guadalupe Lugo Vargas 
Presidenta Municipal de Otzolotepec, Estado de México 

(Rubrica) 
 

Mtro. en A. P. Elías Favila García 
Secretario del Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México 

(Rubrica) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
PRIMERO.- Se aprueba por el Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México, modificar el Programa Anual de 
Obra 2026, en consecuencia, se aprueban las siguientes obras: 

 
• Recursos Propios (RP) 

 
DICE: 
 

NO. DE 

CONTROL 
OBRA LOCALIDAD INVERSIÓN 

RP/01/26 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA EL DRENAJE PLUVIAL EN LA 

CALLE DURAZNOS EN LA LOCALIDAD DE BARRIO EL CAPULÍN 
BARRIO EL CAPULÍN $1,000,000.00 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NUMERO 18 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2026 

Acuerdo No. 1 
 

Acuerdo No. 2 
 



 
 

 
 

RP/02/26 
CONSTRUCCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 

AVENIDA LAS GRANJAS EN LA LOCALIDAD DE BARRIO EL ESPINO 
BARRIO EL ESPINO $1,000,000.00 

RP/03/26 
CONSTRUCCIÓN DE DELEGACIÓN PRIMERA ETAPA EN LA LOCALIDAD DE BARRIO 

PUENTE SAN PEDRO 

BARRIO PUENTE 

SAN PEDRO 
$500,000.00 

 
 
DEBE DECIR: 
 

NO. DE 

CONTROL 
OBRA LOCALIDAD INVERSIÓN 

RP/01/26 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA EL DRENAJE PLUVIAL EN LA CALLE 

DURAZNOS EN LA LOCALIDAD DE BARRIO EL CAPULÍN EN EL MUNICIPIO DE 

OTZOLOTEPEC 

BARRIO EL 

CAPULÍN 
1,000,000.00 

RP/02/26 

CONSTRUCCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN AVENIDA 

LAS GRANJAS EN LA LOCALIDAD DE BARRIO EL ESPINO EN EL MUNICIPIO DE 

OTZOLOTEPEC 

BARRIO EL ESPINO 1,000,000.00 

RP/03/26 
CONSTRUCCIÓN DE DELEGACIÓN PRIMERA ETAPA EN LA LOCALIDAD DE BARRIO PUENTE 

SAN PEDRO EN EL MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC 

BARRIO PUENTE 

SAN PEDRO 
500,000.00 

 
 

• Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 

 
DICE: 
 

NO. DE 

CONTROL 
OBRA LOCALIDAD INVERSIÓN 

FEFOM/01/26 
CONSTRUCCIÓN DE ALEROS CON MAMPOSTERÍA DE PIEDRA EN EL PUENTE, EN 

LA LOCALIDAD DE BARRIO LA LOMA DE PUENTE SAN PEDRO, OTZOLOTEPEC 

BARRIO LA LOMA DE 

PUENTE SAN PEDRO 
$1,500,000.00 

FEFOM/02/26 

CONSTRUCCIÓN DE ESPACIO PÚBLICO MULTIDEPORTIVO, DELEGACIÓN Y 

REHABILITACIÓN DE BAÑOS EN LA LOCALIDAD DE BARRIO LA PURÍSIMA, 

OTZOLOTEPEC 

BARRIO LA PURÍSIMA $1,500,096.97 

FEFOM/03/26 

CONSTRUCCIÓN DE EMBOVEDADO EN LA AVENIDA TOLUCA DEL KM 0+000 AL 

KM 0+057, EN LA LOCALIDAD DE LA COLONIA GUADALUPE VICTORIA, 

OTZOLOTEPEC 

LA COLONIA 

GUADALUPE VICTORIA 
$1,100,000.00 

FEFOM/04/26 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO Y RED DE 

AGUA ENTUBADA EN LA CALLE AZALEAS DEL KM 0+000 AL KM 0+150, EN LA 

LOCALIDAD DE LA Y, OTZOLOTEPEC 

LA Y $1,700,000.00 

FEFOM/05/26 
CONSTRUCCIÓN DE GRADAS PARA LA PLAZA DE TOROS, EN LA LOCALIDAD DE 

SAN AGUSTÍN MIMBRES, OTZOLOTEPEC 
SAN AGUSTÍN MIMBRES $1,000,000.00 

FEFOM/06/26 

REPAVIMENTACIÓN CON CARPETA ASFÁLTICA EN LA CALLE ABASOLO ENTRE 

CALLES INDEPENDENCIA E INDUSTRIA EN LA LOCALIDAD DE VILLA 

CUAUHTÉMOC 

VILLA CUAUHTÉMOC $1,500,000.00 

FEFOM/07/26 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 

FRANCISCO I MADERO DEL KM 0+000 AL KM 0+150, EN LA LOCALIDAD DE SAN 

ISIDRO LAS TROJES, OTZOLOTEPEC 

SAN ISIDRO LAS TROJES $1,470,000.00 

FEFOM/08/26 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 

27 DE OCTUBRE DEL KM 0+000 AL KM 0+235 EN ZONA II, EN LA LOCALIDAD DE 

SAN MATEO CAPULHUAC, OTZOLOTEPEC 

SAN MATEO 

CAPULHUAC 
$1,350,000.00 

FEFOM/09/26 

CONSTRUCCIÓN DE EMBOVEDADO EN LA ZANJA DEL KM 0+000 AL KM 0+065 EN 

BARRIO LA BARRANCA, EN LA LOCALIDAD DE SAN MATEO MOZOQUILPAN, 

OTZOLOTEPEC 

SAN MATEO 

MOZOQUILPAN 
$1,300,000.00 

FEFOM/10/26 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON ASFALTO EN LA CALLE ALEJANDRO 

DUMAS DEL KM 0+000 AL KM 0+110, EN LA LOCALIDAD DE BARRIO PUENTE SAN 

PEDRO, OTZOLOTEPEC 

BARRIO PUENTE SAN 

PEDRO 
$2,500,000.00 

 
 
 
 



 
 

 
 

DEBE DECIR: 
 

NO. DE 

CONTROL 
OBRA LOCALIDAD INVERSIÓN 

FEFOM/01/26 

CONSTRUCCIÓN DE ALEROS CON MAMPOSTERÍA DE PIEDRA EN EL PUENTE, EN LA 

LOCALIDAD DE BARRIO LA LOMA DE PUENTE SAN PEDRO EN EL MUNICIPIO DE 

OTZOLOTEPEC 

BARRIO LA LOMA DE 

PUENTE SAN PEDRO 
$1,500,000.00 

FEFOM/02/26 

CONSTRUCCIÓN DE ESPACIO PÚBLICO MULTIDEPORTIVO, DELEGACIÓN Y 

REHABILITACIÓN DE BAÑOS EN LA LOCALIDAD DE BARRIO LA PURÍSIMA EN EL 

MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC 

BARRIO LA PURÍSIMA $1,500,096.97 

FEFOM/03/26 

CONSTRUCCIÓN DE EMBOVEDADO EN LA AVENIDA TOLUCA DEL KM 0+000 AL KM 

0+057, EN LA LOCALIDAD DE LA COLONIA GUADALUPE VICTORIA EN EL MUNICIPIO 

DE OTZOLOTEPEC 

LA COLONIA 

GUADALUPE VICTORIA 
$1,100,000.00 

FEFOM/04/26 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO Y RED DE 

AGUA ENTUBADA EN LA CALLE AZALEAS DEL KM 0+000 AL KM 0+150, EN LA 

LOCALIDAD DE LA Y EN EL MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC 

LA Y $1,700,000.00 

FEFOM/05/26 
CONSTRUCCIÓN DE GRADAS PARA LA PLAZA DE TOROS, EN LA LOCALIDAD DE SAN 

AGUSTÍN MIMBRES EN EL MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC 

SAN AGUSTÍN 

MIMBRES 
$1,000,000.00 

NO. DE 

CONTROL 
OBRA LOCALIDAD INVERSIÓN 

FEFOM/06/26 

REPAVIMENTACIÓN CON CARPETA ASFÁLTICA EN LA CALLE ABASOLO ENTRE 

CALLES INDEPENDENCIA E INDUSTRIA EN LA LOCALIDAD DE VILLA CUAUHTÉMOC 

EN EL MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC 

VILLA CUAUHTÉMOC $1,500,000.00 

FEFOM/07/26 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 

FRANCISCO I MADERO DEL KM 0+000 AL KM 0+150, EN LA LOCALIDAD DE SAN 

ISIDRO LAS TROJES EN EL MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC 

SAN ISIDRO LAS 

TROJES 
$1,470,000.00 

FEFOM/08/26 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 

27 DE OCTUBRE DEL KM 0+000 AL KM 0+235 EN ZONA II, EN LA LOCALIDAD DE 

SAN MATEO CAPULHUAC EN EL MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC 

SAN MATEO 

CAPULHUAC 
$1,350,000.00 

FEFOM/09/26 

CONSTRUCCIÓN DE EMBOVEDADO EN LA ZANJA DEL KM 0+000 AL KM 0+065 EN 

BARRIO LA BARRANCA, EN LA LOCALIDAD DE SAN MATEO MOZOQUILPAN EN EL 

MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC 

SAN MATEO 

MOZOQUILPAN 
$1,300,000.00 

FEFOM/10/26 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON ASFALTO EN LA CALLE ALEJANDRO 

DUMAS DEL KM 0+000 AL KM 0+110, EN LA LOCALIDAD DE BARRIO PUENTE SAN 

PEDRO EN EL MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC 

BARRIO PUENTE SAN 

PEDRO 
$2,500,000.00 

 
• Participaciones Federales a Municipios del Ramo General 28 (R28) 

 
DICE: 
 

NO. DE 

CONTROL 
OBRA LOCALIDAD INVERSIÓN 

R28/01/26 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON ASFALTO EN LA CALLE ROBLE EN LA 

LOCALIDAD DE FÁBRICA MARÍA 
FÁBRICA MARÍA $1,400,000.00 

R28/02/26 
CONSTRUCCIÓN DE DOMO DEL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO EN BARRIO 

SAN RAFAEL EN LA LOCALIDAD DE SAN MATEO CAPULHUAC 

SAN MATEO 

CAPULHUAC 
$3,100,000.00 

R28/03/26 
REMODELACIÓN DE LAS ÁREAS LIBRES DEL PRIMER CUADRO DE SANTA ANA 

JILOTZINGO 

SANTA ANA 

JILOTZINGO 
$1,000,000.00 

R28/04/26 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE LA 

FLORIDA DEL KM 0+000 AL KM 0+310, EN LA LOCALIDAD DE SAN AGUSTÍN MIMBRES, 

OTZOLOTEPEC 

SAN AGUSTÍN 

MIMBRES 
$1,500,000.00 

R28/05/26 
CONSTRUCCIÓN DE DOMO DEL LIENZO CHARRO MUNICIPAL EN EL COMPLEJO 

DEPORTIVO Y CULTURAL LAS PEÑAS EN LA LOCALIDAD DE VILLA CUAUHTÉMOC 

VILLA 

CUAUHTÉMOC 
$3,500,000.00 

R28/06/26 
RESTAURACIÓN DE LA FACHADA PRINCIPAL DEL TEMPLO EN LA LOCALIDAD DE VILLA 

CUAUHTÉMOC 

VILLA 

CUAUHTÉMOC 
$1,500,000.00 

R28/07/26 
CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN PANTEÓN SEGUNDA ETAPA DE LA 

LOCALIDAD DE LA CONCEPCIÓN DE HIDALGO 

LA CONCEPCIÓN 

DE HIDALGO 
$500,000.00 



 
 

 
 

R28/08/26 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO Y MURO DE 

CONTENCIÓN EN CALLE CONSTITUCIÓN DEL KM 0+000 AL KM 0+150 EN LA LOCALIDAD 

DE SANTA ANA JILOTZINGO, OTZOLOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO 

SANTA ANA 

JILOTZINGO 
$1,300,000.00 

R28/09/26 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 

CAMINO A LA ROSA DEL KM 0+000 AL KM 0+220 EN LA LOCALIDAD DE SANTA ANA 

MAYORAZGO, OTZOLOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO 

SANTA ANA 

MAYORAZGO 
$1,850,000.00 

R28/10/26 
CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN LA CALLE JACARANDAS DEL KM 0+000 AL 

KM 0+270 EN LA LOCALIDAD DE LA Y, OTZOLOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO 
LA Y $1,100,000.00 

R28/11/26 
CONSTRUCCIÓN DE AULA EN TELEBACHILLERATO COMUNITARIO NO. 157 EN LA 

LOCALIDAD DE BARRIO PUENTE SAN PEDRO, OTZOLOTEPEC, MÉXICO 

BARRIO PUENTE 

SAN PEDRO 
$900,000.00 

NO. DE 

CONTROL 
OBRA LOCALIDAD INVERSIÓN 

R28/12/26 

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON ASFALTO EN LA CALLE EL PUEBLITO DEL KM 

0+000 AL KM 0+250 EN LA LOCALIDAD DE VILLA CUAUHTÉMOC, OTZOLOTEPEC, 

ESTADO DE MÉXICO 

VILLA 

CUAUHTÉMOC 
$1,500,000.00 

 
 
DEBE DECIR: 
 

NO. DE 

CONTROL 
OBRA LOCALIDAD INVERSIÓN 

R28/01/26 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 

ROBLE EN LA LOCALIDAD DE FÁBRICA MARÍA EN EL MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC 
FÁBRICA MARÍA $1,400,000.00 

R28/02/26 

CONSTRUCCIÓN DE DOMO DEL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO EN BARRIO 

SAN RAFAEL EN LA LOCALIDAD DE SAN MATEO CAPULHUAC EN EL MUNICIPIO DE 

OTZOLOTEPEC 

SAN MATEO 

CAPULHUAC 
$3,100,000.00 

R28/03/26 
REMODELACIÓN DE LAS ÁREAS LIBRES DEL PRIMER CUADRO DE SANTA ANA 

JILOTZINGO EN EL MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC 

SANTA ANA 

JILOTZINGO 
$1,000,000.00 

R28/04/26 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 

TEPOZÁN EN BARRIO LA FLORIDA EN LA LOCALIDAD DE SAN AGUSTÍN MIMBRES EN EL 

MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC 

SAN AGUSTÍN 

MIMBRES 
$1,500,000.00 

R28/05/26 

CONSTRUCCIÓN DE DOMO DEL LIENZO CHARRO MUNICIPAL EN EL COMPLEJO 

DEPORTIVO Y CULTURAL LAS PEÑAS EN LA LOCALIDAD DE VILLA CUAUHTÉMOC EN EL 

MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC 

VILLA 

CUAUHTÉMOC 
$3,500,000.00 

R28/06/26 
RESTAURACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA FACHADA PRINCIPAL DEL TEMPLO EN LA 

LOCALIDAD DE VILLA CUAUHTÉMOC EN EL MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC 

VILLA 

CUAUHTÉMOC 
$1,500,000.00 

R28/07/26 
CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN PANTEÓN SEGUNDA ETAPA DE LA 

LOCALIDAD DE LA CONCEPCIÓN DE HIDALGO EN EL MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC 

LA CONCEPCIÓN DE 

HIDALGO 
$500,000.00 

R28/08/26 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO Y MURO DE 

CONTENCIÓN EN CALLE CONSTITUCIÓN EN LA LOCALIDAD DE SANTA ANA JILOTZINGO 

EN EL MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC 

SANTA ANA 

JILOTZINGO 
$1,300,000.00 

R28/09/26 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 

CAMINO A LA ROSA EN LA LOCALIDAD DE SANTA ANA MAYORAZGO EN EL MUNICIPIO 

DE OTZOLOTEPEC 

SANTA ANA 

MAYORAZGO 
$1,850,000.00 

R28/10/26 
CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN LA CALLE JACARANDAS EN LA LOCALIDAD 

DE LA Y EN EL MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC 
LA Y $1,100,000.00 

R28/11/26 
CONSTRUCCIÓN DE AULA EN TELEBACHILLERATO COMUNITARIO NO. 157 EN LA 

LOCALIDAD DE BARRIO PUENTE SAN PEDRO EN EL MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC 

BARRIO PUENTE 

SAN PEDRO 
$900,000.00 

R28/12/26 
REHABILITACIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON ASFALTO EN LA CALLE EL PUEBLITO EN LA 

LOCALIDAD DE VILLA CUAUHTÉMOC EN EL MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC 

VILLA 

CUAUHTÉMOC 
$1,500,000.00 

 
• Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal (FORTAMUN) 

 
DICE: 
 

NO. DE CONTROL OBRA LOCALIDAD INVERSIÓN 



 
 

 
 

FORTAMUN/01/26 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA 

AVENIDA MÉXICO EN LA LOCALIDAD DE BARRIO EL OXCO 
BARRIO EL OXCO $1,150,000.00 

FORTAMUN/02/26 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA 

CALLE GÓMEZ SANTA ANA EN LA LOCALIDAD DE BARRIO LA JOYA 
BARRIO LA JOYA $1,500,000.00 

NO. DE CONTROL OBRA LOCALIDAD INVERSIÓN 

FORTAMUN/03/26 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA 

CALLE EL TANQUE EN LA LOCALIDAD DE BARRIO LA ROSA 
BARRIO LA ROSA $500,000.00 

FORTAMUN/04/26 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA 

CALLE EMILIANO ZAPATA EN LA LOCALIDAD DE BARRIO SAN JUAN 
BARRIO SAN JUAN $1,250,000.00 

FORTAMUN/05/26 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA 

CALLE SIN NOMBRE ENTRE LAS CALLES NIÑOS HÉROES Y EMILIANO ZAPATA EN 

LA LOCALIDAD DE EJIDO DE SAN MATEO MOZOQUILPAN 

EJIDO DE SAN MATEO 

MOZOQUILPAN 
$1,600,000.00 

FORTAMUN/06/26 
CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN LA CALLE SAUCE EN LA 

LOCALIDAD DE SAN AGUSTÍN MIMBRES 

SAN AGUSTÍN 

MIMBRES 
$700,000.00 

 
DEBE DECIR: 
 
 

NO. DE CONTROL OBRA LOCALIDAD INVERSIÓN 

FORTAMUN/01/26 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA 

AVENIDA MÉXICO EN LA LOCALIDAD DE BARRIO EL OXCO EN EL MUNICIPIO DE 

OTZOLOTEPEC 

BARRIO EL OXCO $1,150,000.00 

FORTAMUN/02/26 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 

GÓMEZ SANTA ANA EN LA LOCALIDAD DE BARRIO LA JOYA EN EL MUNICIPIO DE 

OTZOLOTEPEC 

BARRIO LA JOYA $1,500,000.00 

FORTAMUN/03/26 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 

EL TANQUE EN LA LOCALIDAD DE BARRIO LA ROSA EN EL MUNICIPIO DE 

OTZOLOTEPEC 

BARRIO LA ROSA $500,000.00 

FORTAMUN/04/26 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 

EMILIANO ZAPATA EN LA LOCALIDAD DE BARRIO SAN JUAN EN EL MUNICIPIO DE 

OTZOLOTEPEC 

BARRIO SAN JUAN $1,250,000.00 

FORTAMUN/05/26 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 

SIN NOMBRE ENTRE LAS CALLES NIÑOS HÉROES Y EMILIANO ZAPATA EN LA 

LOCALIDAD DE EJIDO DE SAN MATEO MOZOQUILPAN EN EL MUNICIPIO DE 

OTZOLOTEPEC 

EJIDO DE SAN 

MATEO 

MOZOQUILPAN 

$1,600,000.00 

FORTAMUN/06/26 
CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN LA CALLE SAUCE EN LA 

LOCALIDAD DE SAN AGUSTÍN MIMBRES EN EL MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC 

SAN AGUSTÍN 

MIMBRES 
$700,000.00 

 
 
SEGUNDO.-  Notifíquese el presente acuerdo al Tesorero Municipal, Director de Obras Públicas, Titular del 
Órgano Interno de Control, Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, para 
los efectos a que haya lugar. 
 
TERCERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 
 
CUARTO.- Se instruye al Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, disponga de lo necesario, a fin que se realice 
la publicación de los presentes acuerdos, a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” y 
en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 
fracciones octava (VIII) y décimo tercera (XIII) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
  
 
 
PRIMERO.- Se aprueba por el Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México, el Programa Anual para la 
Disposición Final de Bienes Muebles durante el ejercicio fiscal 2026. 

Acuerdo No. 2 
 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
SEGUNDO.-  Notifíquese el presente acuerdo al Presidente del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del 
Municipio de Otzolotepec, Estado de México y al Titular de la Tesorería Municipal, para que, de conformidad a 
sus funciones y atribuciones, realicen los tramites conducentes a que haya lugar y se dé cumplimiento al presente 
acuerdo. 
 
TERCERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 
 
CUARTO.- Se instruye al Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, disponga de lo necesario, a fin que se realice 
la publicación de los presentes acuerdos, a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” y 
en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 
fracciones octava (VIII) y décimo tercera (XIII) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PRIMERO.- Se aprueba por los integrantes del Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México; realizar la 
campaña de condonación fiscal denominada “Regulariza tu Tierra”, con la finalidad de apoyar a los contribuyentes 
a regularizar su situación fiscal y cumplir con sus obligaciones tributarias, consistente en lo siguiente: 
 

1. Condonación de hasta el 50% en el impuesto y hasta el 100% en multas y recargos para predios destino 
uso a actividades agropecuarias, acuícolas y forestales en el pago del impuesto predial, para el ejercicio 
fiscal 2026 y anteriores, a partir del 30 de Marzo hasta el 30 de Junio del año 2026, con fundamento en 
el artículo 18 de la Ley del Ingresos de los Municipios del Estado de México, para el ejercicio fiscal 2026, 
artículo 115 fracción cuarta (IV) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 31 
fracción segunda (II) y tercera (III) del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUMERO 51 DE FECHA 20 DE MARZO DE 2026 

Acuerdo No. 1 
 



 
 

 
 

SEGUNDO.- Para ser acreedor del beneficio fiscal, descrito en el acuerdo primero, el contribuyente deberá de 
acreditar que su predio es utilizado actualmente para sembradío y acudir a pagar a la Tesorería Municipal con la 
siguiente documentación: 
 

• Solicitud (rubricada por el Subdirector de Catastro). 
• Contra recibo (expedido por la Subdirección de Catastro). 
• Impresión de Pantallas del sistema catastral las cuales manifiesten el uso específico agrícola (expedidas 

por la Subdirección de Catastro). 
• Manifestación catastral (expedida por la Subdirección de Catastro). 
• Aviso de privacidad (expedida por la Subdirección de Catastro). 
• Documento que acredite la propiedad (legible). 
• Copia de identificación oficial vigente. 
• CURP y correo electrónico. 
• Copia del último recibo de pago (o formato vigente de la línea de captura). 
• En caso de que otra persona realice el trámite, entregar carta poder previamente requisitada. 
• Fotos a color del predio (fotos tomadas durante la inspección por parte del área de la Subdirección de 

Catastro). 
• Plano (expedido por la Subdirección de Catastro). 
• En caso de requerir factura, integrar su constancia de situación fiscal actualizada. 

 

TERCERO.- Se instruye al Tesorero Municipal y al Subdirector de Catastro Municipal, para que en uso de sus 
atribuciones den cumplimiento al presente acuerdo. 
 
CUARTO.- El presente acuerdo entrara en vigor a partir del 30 de Marzo hasta el 30 de Junio del año 2026. 
 
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal” de Otzolotepec, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal, para lo efectos legales a que haya lugar. 
 
 
 
 
 
PRIMERO.- Se aprueba por el Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México, el Dictamen que presenta la 
Comisión Edilicia de Reglamentación, con respecto a los manuales siguientes: 
 

a) Manual de Procedimientos para la Adquisición de Bienes y Servicios del Ayuntamiento de Otzolotepec, 
Estado de México, administración 2025-2027. 
 

b) Manual de Operación del Comité de Adquisiciones y Servicios del Municipio de Otzolotepec, Estado de 
México. 

  
SEGUNDO.- Se aprueba por el Ayuntamiento de Otzolotepec, los siguientes ordenamientos: 
 

a) Manual de Procedimientos para la Adquisición de Bienes y Servicios del Ayuntamiento de Otzolotepec, 
Estado de México, administración 2025-2027. 
 

b) Manual de Operación del Comité de Adquisiciones y Servicios del Municipio de Otzolotepec, Estado de 
México  

 
TERCERO.- Los presentes acuerdos entran en vigor a partir de su publicación en gaceta municipal. 
 
CUARTO.- Se instruye al Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, disponga de lo necesario, a fin que se realice 
la publicación de los presentes acuerdos, a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” y 
en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 
fracciones octava (VIII) y décimo tercera (XIII) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
 

Acuerdo No. 2 
 



 
 

 
 

 
Mtra. Sinaí Guadalupe Lugo Vargas 

Presidenta Municipal de Otzolotepec, Estado de México 
(Rubrica) 

 
 

Mtro. en A. P. Elías Favila García 
Secretario del Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México 

(Rubrica) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERO.- Los integrantes del Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México, aprueban que los días 
comprendidos del 30 de Marzo al 03 de Abril de 2026, que corresponden a la Primer Etapa del Primer Periodo 
Vacacional del año 2026, el Ayuntamiento Constitucional de Otzolotepec, Estado de México, se declare en receso 
de sus actividades edilicias ordinarias de cabildo. 
 
SEGUNDO.- El presente acuerdo entra en vigor a partir de su aprobación. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, disponga de lo necesario, a fin que se 
realice la publicación de los presentes acuerdos, a través del órgano de información del gobierno “Gaceta 
Municipal” y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 
30 y 91 fracciones octava (VIII) y décimo tercera (XIII) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUMERO 52 DE FECHA 27 DE MARZO DE 2026 

Acuerdo No. 1 
 



 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 


